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Tensión Kv Recargo Descuento

   

T ≤ 36 3,09%  
36 < T ≤ 72,5 1,00%  
72,5 < T ≤ 145 0,00% 0,00%

T > 145  12,00%

Estos precios en euros se redondearán a seis decimales para los términos de potencia y energía.
A los efectos de aplicación de esta tarifa los 23 días tipo A del período 1 a fijar por el Operador del Sistema se podrán 

establecer en cada año eléctrico, no pudiendo en un mismo mes fijar más de 12 días, y los días tipo A que se definen en 
el apartado tercero, apartado 3.1 del Anexo I de la Orden de 12 de enero de 1995 podrán ser todos los días del año eléc-
trico excepto sábados domingos y festivos.

El precio de los excesos computados de energía reactiva de acuerdo con lo establecido en el punto 4.3 del Título II, 
del Anexo I de la Orden de 12 de enero de 1995, por la que se establecen tarifas eléctricas, se fija en 0,047606 €/kVArh.

En la fórmula de la facturación de los excesos de potencia establecida en el párrafo 4.1.2. del apartado cuarto del 
Título II del Anexo I de la Orden de 12 de enero de 1995 por la que se establecen las tarifas eléctricas, fijada para el caso 
en que la potencia demandada sobrepase en cualquier período horario la potencia contratada en el mismo, el valor que 
figura de 806 que viene expresado en pesetas/kW es de 4,8441 expresado en euros por kW.

 12760 RESOLUCIÓN de 26 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios de venta de gas natural para uso como 
materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del anejo de la Orden 
de 30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros 
del sistema de precios de los suministros de gas natural 
para usos industriales, incluyendo una tarifa específica de 
gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del Real Decreto 949/2001, de 3 de 
agosto, la Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, 
de 15 de enero, regula las tarifas de gas natural y gases 
manufacturados por canalización y alquiler de contadores 
y en su Disposición transitoria única, dicta que la tarifa 
para suministros de gas natural para su utilización como 
materia prima, establecida en el punto 1.4.1 del anejo I de 
la Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modifica-
ciones introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, 
será de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009.

El artículo 12.1 de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de 
Reformas para el Impulso a la Productividad, establece que 
mediante Orden Ministerial, previo Acuerdo de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, se dicta-
rán las disposiciones necesarias para el establecimiento de 
las tarifas de venta del gas natural, gases manufacturados y 
gases licuados del petróleo por canalización para los consu-
midores finales, así como los precios de cesión de gas natu-
ral y de gases licuados del petróleo para los distribuidores 
de gases combustibles por canalización, estableciendo los 
valores concretos de dichas tarifas y precios o un sistema de 
determinación y actualización automática de las mismas. 
Las tarifas de venta a los usuarios serán únicas para todo el 
territorio nacional, sin perjuicio de sus especialidades.

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE de 
los precios de venta de los suministros del gas natural para 
uso como materia prima, que entrarán en vigor el día uno 
de cada mes.

En cumplimiento de la normativa anterior y de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado sexto de la Orden de 30 de 
septiembre de 1999, esta Dirección General de Política 
Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de julio de 2007, 
el precio de venta, excluido impuestos, aplicable
al suministro de gas natural como materia prima será de 
1,6027 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que incluya 
la fecha de entrada en vigor de esta Resolución o, en su 
caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores relati-
vas al mismo período de facturación, se calcularán repar-
tiendo proporcionalmente el consumo total correspon-
diente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 26 de junio de 2007.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12761 ORDEN PRE/1918/2007, de 25 de junio, por la 

que se crea la Oficina Local de Tráfico de Alzira 
(Valencia).

Los servicios que presta el Ministerio del Interior a tra-
vés de la Dirección General de Tráfico y, más concreta-
mente, mediante las jefaturas provinciales de tráfico ubica-
das en las capitales de todas las provincias españolas, 
abarcan una variedad de trámites en los que están intere-
sados un gran número de ciudadanos. Por esta razón, y en 
tanto se desarrollen en su plenitud los logros derivados de 
la Administración electrónica y de los trabajos tendentes a 
la simplificación, racionalización e información, es necesa-
rio aproximar la prestación de estos servicios, especial-
mente en aquellos casos en los que existe una apreciable 
distancia entre los núcleos de población relevantes y la 
capital de la provincia, así como en aquellos otros en los 
que el gran volumen de población de la región así lo acon-
seja. También, por supuesto, en los casos en los que se dan 
ambas circunstancias o cuando nos encontramos en pre-
sencia del fenómeno de la insularidad.

Todo lo anterior se lleva a cabo en cumplimiento del 
principio de desconcentración previsto en el artículo 103.1 
de la Constitución Española y en el artículo 3.1 de la Ley 
6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento 
de la Administración General del Estado, que también 
prevé expresamente el principio de proximidad a los ciu-
dadanos. Siendo la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 


